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— Serán suscrítores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando sn 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(BBAL ÓBDBN DB 26 DB SETIBMBBE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis-
posiciones oficiales, cualquier» que sea en origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPEBIOK DECBETODB20 DB FlBBEBO DE 1861.) 

MA 
2.a SECCION. 

GOBIERNO G E N E R A L D É F I L I P I N A S . 

ffOI > 
Administrncion Civil. 

Manila 30 de Julio de 1875. 
Vistas las comunicaciones que el Presidente de 

la Comisión general, encargada de promover la 
concurrencia de las Islas Filipinas á la Exposi
ción Universal de Filaclelfia, dirige á este Go
bierno General con techa 28 del corriente, dando 
cuenta de la instalación de la misma, remitiendo 
copia de las actas de las dos sesiones celebra
das, de las instrucciones acordadas para lós Gefes 
de las provincias y del Reglamento aprobado 
para que este Gobierno le preste su sanción; p i 
diendo además que entre los Yocaíes de la Junta, 
se nombre uno que sustituya al Presidente cuando 
por atenciones del servicio, por enfermedad ú otra 
causa no pueda asistir; proponiendo se conceda 
el Salón de Sesiones del Ayuntamiento para de
positar, examinar y clasificar los objetos y pro
ductos que presenten los Expositores y^ en el que 
pueda celebrarse una Exposición si hubiere tiempo 
para ello; proponiendo que los catálogos y ob
jetos destinados á la Exposición de Filadelfia, 
atendido el corto plazo de que la Junta puede 
disponer para cumplir dignamente el objeto de 
sus importantes tarcas, se remitan directamente; 
y, por úl t imo, pidiendo que si estuviese dispo
nible el crédito de 11,700 pesos concedido por 
Real Decreto de 1." de Mayo últ imo so ordene 
á quien corresponda se espida el libramiento á 
favor de la Presidencia de la Junta por la to
talidad del crédito autorizado ó por la parte del 
mismo que se estime por ahora suficiente, y de 
cuya cantidad librada en suspenso se rendirá opor
tunamente cuenta; este Gobierno General, á pro
puesta de la Dirección general de Administración 
Civil, decreta lo siguiente: 

1. " Se publicarán en la Gaceta de Maulla las 
actas de las sesiones celebradas por la Junta 
general y las Instrucciones que la misma dirige 
a los Gefes de provincias para que sin levantar 
mano y con el celo, inteligencia y patriotismo 
de que les da laudable ejemplo la Junta general, 
sê  ocupen en secundar leal y fielmente cuanto la 
niisma les previene y recomienda. 

2. ° Se publicará también en la Gacefa ' l eMani la 
el Reglamento aprobado por la Junta general. 

3. ° Se nombra Vice-Presidente de la misma 
al Excmo. Sr. D. Joaqnin Chinchilla, Director ge
neral de Hacienda. 

4.° Se concede á la Junta general el salón 
de sesiones del Ayuntamiento de Manila, para 
que en él reciba, coloque, clasifique y exponga 
los objetos y productos destinados á la Exposi
ción IJniyersal de Filadelfia. 

o." Se autoriza á la Junta gtneial para que 
remita directamente á Filadelfia los catálogos y 
objetos destinados á la Exposición. 

6.° £e oficiará á la Dirección general de Ha
cienda pam (pie con urgencia manifieste, si está 
disponible el crédi to de 11,700 pesos concedido 
por Real Decreto de 1.° de Mayo último, para 
atender á los gastos de la Exposición, en cuyo 
caso ordenará la misma pe espida un libramiento 
de seis m i l pesos á íavor del Presidente de la 
Junta en la forma reclamada por el mismo. 

Comuniqúese y publíquese. 

Malcampo. 

E X P O S I C I O N D E F I L A D E L F I A . 
:©íaofirgia ai to 

Comisión general de Filipinos. 

Reunid os el (¡ia de la fecha en la 
Ccmard nte general «'e Dirección ffenei nl de A< mitiistracion 

Maüna, I'rpsutentp, /-... ., , , . 
Dire(tor general ('e HB- t J V l l IOS breS. qtlC a l OTargí n 86 es-

hienda, , , . , . presan, Vocales nnt( s v electivos 
Duector pereral de A^mi- r i T , " r , n 

ni tración Civil. Ticmhrados por el Excmo. Sr Go-
midfld misión general que lia 'e promover 

y dirigir la conciureacia ê los objp-
ai de tos y prO' uetcR ftü] im s á a Expo-
n'a'p. si'ion Universal que ha de cele-

Sxíioro7ectoT TngP' bon ^lor General para formar la Co-
Su^-msrecforSmidfld misión general que lia 'e promover 

Mi'itar. ü*r>±Uéi.fÁ.:ti i« ¿itt i \^:. 
Gt-fe de E. M. 
Snb-direetoy gen<Tal 

Administrncion Civ 
Insper-tT general do O. P. — T " n ~ T v -
inspector general de Mon. brarse en Filndc'fia e í fmo próximo 
Rectord¿ universidad, veiiirlero, el Excmo. 8r. Comandante 
Adminísfrador rontr; i'de general de Marina. Presidente de la 
Capitun del Pueito. Uomision, ni; o pila resenaoe las dis-
Sub-deiegadodeFarm-cia posiciones del Ce biei"! o de S. M. y 

de la Autoridad Supericr de estas 
Islas relativas :il objeto de la re
unión, dando por co nstituida la Co
misión y proponiendo se procediera 
desde luego a 'a Í lección de Secre
tario, y habiéndose indicado por al
gunos Sres. Vocales la conveniencia 
de que fueran dos ios Secretarios, 
para atender mas fácilmente al des
pacho de los asuntos, fué aceptado 
por la Comisión, eligiéndose por 
unanimidad A los Sres. D. José Fe 
lipe del Pan y D. Rhiordo López 
Navarro. 

A propue ta del Sr. Presidente se nombró una Co
misión compuefcta del Sr. D , Felipe Govantes y do am
bos Secretarios para que estudiasen y propusieran en 

Corti, 
Dáviln. 
Zára'e. 
Govai'tes, 
Cíonzalfz Culdoron. 
Pérez Angulo, 
P. Loarte. 
P. Martinpz Vifeíl. 
Saez. 
Bocha. 
Diaz Argiiel'es. 
Casal. 
Barretto. 
Muñoz. 
Giraudier. 
Del Pan.. ) 
López Na- J Serretmiog 

varro .. ) 
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la primera seaiou l a organización de las Secciones en 
que la Comisión general ha de dividirse. 

Acto continuo el Sr. Presidente levantó la sesión. 
Manila 22 de Julio de 1875.—El Presidente, Ma

nuel de ¿a Pezuela.—El Vocal Secretario, Eduardo Ló
pez Navarro. - 'El Vocal Se 'rotario, José F . del Pan. 

EXPOSICIÓN DE FILADELFIA. 

Comisión general de F i l i p i 

Reunidos el día de la fecha en \ 
comímdante geñerai de \^ Dirección general de Adminis-

Manna, Presidente. • rv ••i i n *£ 
Director general de Ad- tracion C.iviJ, los bres. q n e ai margen 
S u b ^ I S r d f V n g , : s« expresan; el Sr.^ Presidente fl« ' 

nieros. claro a,bierta la sesión. 
^málT\$Tf*\ leida el acta <lo ^anterior fné 
Gefe de Estado Mayor. aprobada. 
STdmiSsiradorrc%n!' ^ fp- Presidente puso á discusión i 
inspector general de las morlificaciones propuestas por 

Obras Públicas. i / t • • i S i • 
inepectorgenemideMon- ¡a < omisión nomorailrt en la sesión 
xA6, . TT • 'A i «rttierior para acomodar á las cír-
Rector de Universidad. i. > ' • i . i , r . i • , 
Administrador central de cunstancias locales el Ke^lamento 

Colecciones . la Comisión general de Madrid 
C-iTv'an del Puerto. j ..i i • , i . 
Subdelegado deFarmaciii aec.araao vigente para la «le estas 
I j S ; Islas por e l artículo 8.° del Superior 
CoTantes. decreto de fecha 7 del corriente, 
„ z e 0 . ü d 9 , o n . ,¿ 9„ale8 fueron aprobadas por una 
p. Martínez vigii. nimidad, acordándose someter el 
|a0echa> Reglamento modificado á l a sanción 

del Exorno. Sr. (§ oberpador General. 
Se dió lectura de la distribución 

hecha por el Sr. Presidente de los 
Vocales que han d e componer las 
diversas secciones, en l a cual se han 

tenido en cuenta las circunstancias profesionales y 
otras de cada uno de los Sms. Vocales, y la cual 
es la siguiente: 

1.a Sección. 

viíu^o v . K diOí y.-y<ii~>Q Í joft-anq . . 
Sr. Director general de Hacienda. 
Sr. Subinspector de Sanidad Militar. 
Sr. Inspector general de Minas. 
Sr. Inspector general de Montes. 
Sr. Administrador Central de Colerciones. 
Sr. Administrador Central de U'stan<-,adas. 
Sr. Subdelegado de Farmacia. 
Sr. Ü. Pastor Diaz Argüelles. 

4.a Seceion. 

Sr. Director general de Administration Civil. 
,i Gefe de Estado Mayor. 
n Subdirector general de Administración Civil. 
.i Rector de Universidad. 
ii D. Antonio D^vila. 
» ii Ramón González Calderón. 
Fr. J o s é María Learte. 
Fr . Ramón Martinez Vigil. 

5.a Sección. 

Sr. D. Agust ín Saez. 
„ Lorenzo Rocha. 
„ „ Baltasar Giraudier. 

Díaz Arguelles. 
Caeal. 
Giraud ier. 
Del Pan.. \ 
López Na- J Secretarios, 

varro ... ) 

L a Comisión general quedó enterada de la distribu 
cion que precede. 

Dióse cuenta de las instrucciones ó circulares que 
!a Mesa propuso se circulasen á los Presidentes de las 
Comisiones provinciales, siendo aprobadÍIS por una-
nimidad. 

L a Comisión acordó se éBWfera del Excnio. Sr. Go
bernador General facilitase un lo a' para depósito y 
objetos y para celebrar en é l una Exposición de los 
mismos antes de ser remitidos, si hubi'ra tiempo 
ipara ello. , 

Rl Sr. Presidente consultó sobre la conveniencia de 
manifestar á U Autoridad Superior do estas Islas la 
necesidad de remitir directamente á Kiiadelfia por la 
línea postal del Pacífi o l o s catálogos y objr-tos con 
que Filipinas ha de c o n c u r r i r á la Exposición, en aten-
cion á qu''> lo^ primeros han d f hallarse en poder d(d 
Director ante.^ del dia 1.° <ie Diciembre próximo, según 
lo prevenido en la regla 5.a fie! R e g l a m e n t o sprobado 
por el Gobierno ' le Ion Kstados Uni'ios. 

L a Comisión abordó elevar respetuosa consulta al 
xcmo. Sr. Cobet nadnr (ioneral, manifestando que la 

2.a Sección 
aRVílBÍe'i aíilfíl 

Sr. D. Vicente ( onti. 
n n Andrés Zárate. 
n i» Felipe Govantes. 
n n Antonio Casal. 

ii José Muñoz. 
>8 a o i »v)b -ÍIÍÍIOIIÍ 

3.a Sección. 

Sr. Subinspector de Artillería. 
n Subinspector de Ingenieros, 
i» Inspector general de Obras Púb'icas. 
i! Capitán del Puerto. 
ii D. Bartolomé Barretto. 

premura con que !< s trabajos preparatorios han de 
llevarse á caDO, acmisej . se facilite <iesde luego la to
talidad ó parte del oro'ito de ÍÍ;11,70() concedido por 
Real decreto de 1.° de Mayo último, para atender a 
los gasti.s d ^ colección, envase, remisión de los obje
tos y ' " , que puedan ecurrir. 

P.l Sr. Presidente hizo presente [a eouvcniencia de 
que, por e! Gobierno General se nombrasen, uno h 
mas Vice-Presidentes, a -or iánd se elevar eonsu'ta en 
este sentido. 

A petición de' Sr. Prestdeiíte se reunieron secciones 
para e! nombramiento de sus respectivos Presidentes 
y Secretarios, habiéndose designado: 
oh V r'.»tíi j í YÍIüH .'•."[Oiíj; "i.:)*] l̂íífíao í)8 o l í p Offffeiíff: 

por la 1.a Al Sr. Director general di Haciehda, Pre-
• ' fi J M Í / U sidenté. • -i9no. ' yUmmamú 

Al Sr. D. Pastor Diaz Argüelles, Secretario, 
por la 2.a Al Sr. D. Felipe Govantes, Presidente. 

Al Sr. D. Andrés Zárate, Secretario, 
por la 3.a Ai Sr. D. Bartolomé Barretto, Presidente. 

Al Sr. Capitán del Puerto, Secretario, 
por la 4.a Al Sr. Director general de Administración 

Civil, Presidente. 
Ai R. P. Fr . Ramón Martinez Vigü, Secre

tario. ' íií) :;pf > OÍ) 
por la 5.a A l Sr. D. Baltasar Giraudier, Presidente. 

Al Sr. D. Lorenzo Rocha, Secretario. 
No habiendo mas asuntos de que tratar, levantó la 

sesión. . f 
Manila 27 de Julio de 1875.-IÍ1 Presidente, ¿ W * / 

de la Pezuela.—E! Vocal Secretario, Eduardo López 
Navarro. —W Vocal Secretario, José F . del Pan. 



239 — 

E X P O S I C I O N U N I V E R S A L 

DE FILADELFÍA. 

COMISION OBNKKAL DE FILIPINAS. 

R E G L A M E N T O p a r a el régimen de l a Oomision general creada en 
Man i l a per decreto del Gobierno General de fecha 7 de Ju l io de 
1876, para promover y d i r i g i r la concurrencia de los productos de 

las Islas F i l i p inas á l a Expos i c ión Universal de FiladeIJia. 
.«r .Tdü I? 1 * ' ; * . W < m * a 

TITULO 1.° 
De la Comisión general. 

Art ioa lo 1. 0 L a Comis ión se c o m p o n d r á de los Vocales natos 
y electivos que determina el decreto del Gobierno General de fecha 
7 de J u l i o de 1875. 

A r t . 2 . ° L a Comis ión general so d iv id i r á en cinco Secciones 
correspondientes: La primera á los grupos 1. 0 y 2 . 0 del programa 
general de la Expos ic ión ; la segunda á los grupos 3. 0 y 4. 0 ; la 
ercera á los grupos 5 . ° , 6 . ^ y 8 . ° ; la cuarta á los grupos 
7. 0 y 10.; y la qu in t a al grupo 9. 0 

A r t . 3 . 0 Incumbe á la Comis ión general: formar, publicar y 
circular los programas, invitaciones é instrucciones referentes á la 
Expos i c ión Universal da que se t ra ta . 

Recibir y flestinar ion objetos y productos que se adquieran para 
el c e r t á m e o . 

Disponer el envió de objetos y productos á Filadelf ia, con ia 
d o c u m e n t a c i ó n necesaria para la f o r m a c i ó n del c a t á l o g o general y 
para que aquellos puedan ser apreciados debidamente. 

Preparar los trabajos para la r edacc ión y publ icac ión del c a t á 
logo especial de la Secc ión EsparLola,1 en lo relat ivo á F i l i p i n a s . 

Seña l a r los plazos dentro de los cual, s han. do recogerse y remi
tirse los objetos y los documentos que se exijan á los que deseen 
tomar parte en el c e r t á m e u . 

Devolver los objetos y productos á los expositores 6 á sus 
leg í t imos representantes una vez terminada la E x p o s i c i ó n . 
v Cumpl i r y hacer cumpl i r á qu ien corresponda todo lo concer
niente á la e j e c u c i ó n del servicio de que se t ra ta , observando las 
disposición generales ó especial en que se d ic ten al efecto. 

A r t . 4 . ° La o rga n i z a c ión de la Comis ión general s e r á la 
siguiente: 

Presidencia. 
Jun t a de Gobierno. 
Seccionen. 
S e c r e t a r í a . 
Comisiones provinciales. 

T I T U L O 2 . ° — D E L A P R E S I D E N C I A . 

A r t . 5 . ° Corresponde al Presidente convocar á ia " o m i s i ó n 
general ó á la Jun ta de Gobierno y á las Secciones para celebrar 
sesión siempre que lo estime oportuno. 

Proponer los asuntos que hayan de tratarse en dichas reuniones. 
D i r i g i r las discusiones y autorizar las actas, consultas ó comu

nicaciones que de la Comis ión ó de la Jun ta de Gobierno proce
dan y no sean de mera e j ecuc ión ó de t r a m i t a c i ó n adminis t ra t iva . 

Orueuar los p:igos que huyan de ejecutarse Con cargo á los 
fondos que e l Gobierno faci l i te á la Comis ión para atender á los 
gastos que la E x p o s i c i ó n ocasione. 

Nombrar Ponentes para todas las agrupaciones 6 rumos que 
aquella comprenda, á fin de que las ciencias, las .- • ia ag r i cu l 
tura y las industrias e s t é n debidamente representauas siempre. 

T I T U L O 3.0 — D E L A JUNTA D E G O B I E R N O . 
'íiiri'sitítv fníi?yi»f>'J xif íi soisubo'iij •• t'ií' 9ÍM"ÍI)Í J•••-''nt> 'JIJIUISI O*-1 

A r t . 6. 0 L a Junta de Gobierno representa permanentemente 
á la Comisión general en las é p o c a s an que esta no pueda reunirse 
ya porque la índo le de los asuntos no exija la ce l eb rac ión de Jun t a 
plena, ya porque la urgencia de los mismos no admita espera. 

Será convocada a d e m á s siempre que el Presidente de la C o m i s i ó n 
general lo estime oportuno, para deliberar sobre las materias que 
deban someterse á la J u n t a en pleno; para evacuar consultas; para 
acordar toda clase de servicios y pagos, cuya o r d e n a c i ó n incumba 
al Presidente, para la a p r o b a c i ó n do las cuentas y para los d e m á s 
asuntos de c a r á c t e r adminis t ra t ivo . 

A r t . 7. 0 P o d r á l lamar á su seno, siempre que lo estime con
veniente, á los Vocales de cualquiera Sección euyos conocimientos 
iesean út i les , y t a m b i é n p o d r á nombrar dentro de la Comis ión 
general. Comisiones especiales y Ponentes que informen sobre casos 
aeterminadog ^ sobre materias facultativas, 

A r t . 8. 3 L a Jun ta de Gobierno se c o m p o n d r á del Presidente 
a e j a Comis ión general, de los Presidentes de las Secciones, del 

• Gefe de la Di recc ión general do A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , y de 
«os Secretarios de l a Comis ión general. 

A r t . 9.0 E l Presidente de la C o m i s i ó n general l o será t a m -
"•on de la Jun t a de Gobierno. 

TITULO 4. 0 - D E L A S S E C C I O N E S . 

A r t . 10. Cada Sección c o n s t a r á de los yocales electivos y natos 
ouyo n ú m e r o y personalidad designe ol Presidente. L o s Vocales 
de una Secc ión pueden agregarse voluntariamente á cualesquiera 
otras, siempre que lo pidan por escrito y sean autorizados por el 
Presidente. 

A r t . 1 1 . E l Presidente de cada Secc ión d i s p o n d r á las reunio
nes de ella y d i r i g i r á las discusiones. 

A r t . 12. Las Secciones á que se refiere e l ar t . 2 . 0 enten
d e r á n en los asuntos comprendidos dentro de la clasif icación hecha 
en el programa general de la E x p o s i c i ó n y respectivamente asig
nados á cada una. 

A r t . 13. Corresponde á cada Sección designar y calif icar la 
clase de objetos ó productos admisibles, con r e l a c i ó n á los g r u 
pos y mater ias en que intervenga, s e g ú n los respectivos progra-

y proponer á la Comis ión general los auxilios que hayan de 
concederse á los expositores. 

ü r t . 14 Todos los Vocales do la Comis ión general t e n d r á n de
recho de asistir á las reuniones de cualquiera Secc ión , pero solo 
p o d r á n votar en aquella á q u é pertenezcan. 

A r t . 15. Las Secciones t e n d r á n el Presidente y Secretario que 
respectivamente e l i jan . 

TITULO 5. o — D E L A S E C R E T A R I A G E N E R A L . 
> | ü í k toaiqiíñ sríoühoiq »cl oí». UÍODO'I-«y noo «J 'J V.riin v ^ wvi 

A r t . 16. Para aux i l i a r á la Comi^ton en todo cuanto concierno 
á la misma h a b r á dos Secretarios, «lejidos entre sus Voca 
les, correspondiendo á la Presidencia s e ñ a l a r a cada uno los trabajos 
que hayan de estar á su cargo. 

A r t . 17. La S e c r e t a r í a general de la Comis ión t e n d r á los 
deberes s iguiente í : : 

Convocar á la Comiaion y á la Jun ta de Gobierno cuando 
verbalmente ó por escrito lo ordene el Presidente. 

Dar cuenta en las reuniones de la C o m í s i t p general y de l a 
Junta de Gobierno de las comunicaciones y asufltos que conciernan 
á las mismas. 

Redactar y suscribir las actas do las sesiones que aquellas 
celebran. 

Cumpl imentar los acuoidos, d á n d o l e s la publ ic idad que requieran 
6 dirigiendo las comunicaciones procedentes, &c . 

D i s t r i bu i r entra las Secciones la oorrespondencia y documentos 
peculiares á cada una. 

Ordenar todos los trabajos de e jecuc ión conforme á los acuerdos 
de l a Oomifaiou general y do l a Jun t a de Gobierno. 

D e s e m p e ñ a r todas las funciones anejas á su índole , consultando 
al Presidente en los casos no previstos. 

In terveni r los pagos q u « aquel ordene. 
F i r m a r las comunicaciones, oficios ó documentos encaminado á 

cumplimentar las resulociones de la Comis ión y de la J u n t a de 
Gobierno, ó sea todo aquello sobre que haya r e c a í d o acuerdo previo 
y lo d e m á s de t r a m i t a c i ó n admin is t ra t iva y suscribir con el P r e 
sidente cualquiera otra clase de comunicaciones ó documentos p ú b l i c o s . 

l l c c i b i r y abrir la correspondencia Oficial de la Comis ión y 
Jun ta de Gobierno para d i s t r ibu i r l a s e g ú n proceda, é inspec-
cioln&f y v ig i l a r el ó r d e n do los trabajos encomendados al per-
sonal de i a Secretar ia . 

T I T U L O 6 . - - D E L A S COMISIONES P R O V I N C I A L E S . 

A r t . 18. P a r a promover la concurrencia de objetos y productos 
do estas Is las á la Expos i c ión de Fi ladelf ia , i l u s t r a r l a op in ión 
de los expositores, evi tar el envió de aquellos que no tengan 
suficiente m é r i t o , decidir sobre los que deban exponerse, redactar 
los c a t á l o g o s y memorias parciales, y ejecutar por pun to general 
cuantos trabajos requiera el servicio de que se t rata , se i n s t i t u i r á n 
comisiones provinciales en las cabeceras de provincia , las cuales se 
e n t e n d e r á n con la C o m i s i ó n general directamente. Estas comisiones 
las c o m p o n d r á n : 

E l (jiote de la p r o v i n c i a . 
E l A d m i n i s t r a d o r de Hacienda púb l ica . 
E l Cura P á r r o c o de la Cabecera. 
Dos ó tres personas nombradas por el Gobernador de la pro

vincia entre loa que á su ju i c io r e ú n a n mejores circunstancias . 
A r t . 19. L a Comis ión general se o c u p a r á directamente de l a 

r e u n i ó n y clasif icación de los objetos y productos de la p rov in 
cia de M a n i l a que hayan de figurar en la E x p o s i c i ó n . A este fin 
el Gobernador C i v i l de la provincia de Mani la y Corregidor de 
su Capital p r e s t a r á á la Comis ión los auxil ios que esta reclame 
de su autor idad. 

T I T U L O 7, 0—DISPOSICIONES G E N E R A L E S . 

A r t . 20. L a Junta general se e n t e n d e r á directamente para todo 
lo concerniente á su objeto con las Autoridades y Corporaciones 
cuyo auxi l io y cooperac ión necesite para llenar cumpl ida raenk¡ su 
cometido. 
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Arfc. 2 1 . Para tomar acuerdo en las deliberaciones de l a Co-
misicm general, de la Juufca de Gobierno y de las SeccioQes, s e r á 
bascante l a m a y o r í a de los Vocales electivos y natos en ejerci
cio, c o m p u t á n d o s e las excusas l e g í t i m a s . A la segunda c i t ac ión 
que se haga por no asistir n ú m e r o suficiente, t e n d r á validez el 
acuerdo que se tome entre los Vocales que á e s t á sesión con
c u r r a n . 

A r t . 22. E l Presidente de la Oomiskm l i j a r á las p lant i l las del 
personal subalterno que sea necesario, co r ee spond iéndo l e igualmente 
su nombramiento. 

Man i l a 27 de Ju l io de 1875.—Por aeuer io de la Comis ión ge
n e r a l . — B l P r t í s i J m r o, Manuel ak ta Pezuela .—El V o c a l Secreta
r io , E i t ca r lo López N a v a r r o . — E l Voc: \ l Secretario, J o s é F . del Pan . 

• - m a BO? ¿ ttofoafo? a o ¿ t8elrfraimb6 *o*or;bo^ o z o i f t f o eh 98fil 
-« i^o i f r ~ aovi.íosqaoi BO! un^aa . ^ a o v i o í a : enp «anaief l i 'Y ^o* j 
©b n«T.td e"? aoíírxms ROÍ í f l iano^ a o ^ i m o ^ fil,'* ^«oqo- iq . ^ ^ 

petates, etc , 
í m t r u c ó i o n e s á los Sre*. Ge/es cU provincia, Presidentes de tas 
o u • oisq- «doiáoo8 flioftipieuo f*o % m ó í u p a r í as», a •Jitaiar. 9 y " 

Comisiones provinciahs. 
e t t» o i i a á o i o e S v flaobiesHH \% ítá-ibool «eitoiooeB aail t . o l . í a A 

• • •. ' .fi¿í;í(.o oínemavMoaqa-

L is disposiciones saperfótóáS i i n e r t i g en los nimecos de l a Ga-
ceta de itanila oorraspra iteafc í s á lo? d í a s 10 y 13 del actual , 
creando esta. ¿ J ^ U i o u g.-uvial y\ Us provinciales .qíi<í .Jian;de pro
mover y d i r i g í la con 'u T o á c í a da loa productos filipinos á la 
E x p o s i c i ó n de F i l a d (lila, son ya coincidas do V . y de la Comis ión que 
dignamente p r o s i i c . s 

Ins ta lad i e s t» Can tira! y nor . lad » su pian d-j trabajos con aten
c ión á la p e r e n t ) r ¡ c d ul i m o a i s t a por -a re^l x o. \ de las p u b l i 
cadas por U Goniisioii diréeti^Ék non ib ra i a por el Gobierno d é l o s 
E á t a d o s - T J a i los, y en la c a i l s-3 presoriba qne los datos para ¡a 
form-tciou cbl c a t á ' o g o so l i d i a n en U'ila.delSa antes del d i i i . o d e 
Diciemb.-e próx'un-), lo c u ü i?h'U¿i á su í x p e a i c i o n da esta Capital 
ea los ú'timo-» d ías d - O tn'ire. se e s t á on el caso de ut i l izar el 
poco tiempo d n p i i¡1v •. midiinfc^ el oportuno concierto de miras 
en c u i n t o al i'giétjdo o^r el c u i l u n í y otr is Comisiones han de 
desarrol lar su aocio i con luciendo í l i r e c t a m e n t e al elevado p r o p ó 
sito del Gjbia -no de S. M , y A a b o r í d ^ i Superior de estas Islas, no 
manos que a l F o u n n t ) da los intereses de estas y l e g í t i m o orgullo 
de una nobU aaoio-i-iü H i . so'or^ dig n r $pres•*nbacion ds F i l i p inas 
en aquel c e r t á c a j a abUfto al trabajo d i todas las naciones por el 
pueblo Norte-A^aaricauo. 

Mater ias primox'as fiiamantosas de uso y ap l icac ión 1 - . , 
á tejidos bastos, jarcia y otras, como abacá , parao, > ,2 1 óS r^mos 
cabo-negro, n a b ó etc.... J Una arroba-

Idem finas, como piña, a b a c á - l u p i s etc - | 1 ^ ^ l i b r a s 1 0 ^ 

Gomas, resinas y semejantes I d e m . 

A z ú c a r , café, cacao, lumbaug, otras a lmendras) 1 K i l o g r a m o 6 
y semillas j 2^ l ibras. 

Tejidos 1 pieza s e g ú n uso comercial del pais y l U n a pieza de ca-
por cada dibujo , J da clase. 

d;3n;ral ha arjorlado comunicar 
n esuoroítnt 8«l «aboJ ' i f inecyfíasU 

Con fcílaj m;ris esbi C >¡nisi ni 
á V . las instrucción?,s siguiontes. 

1. a Cib:endo dentro de las Hez agcapaciones g e n é r i c a s , s e ñ a 
ladas p j r l i Co:nisiou am2ric\na, t o l o i los objetos naturales y mo-
dif ic idos por el bi-abaio d si lioai'ire, antigaos y mole rnos y p a -
diendo s?'* ocas ión t i l á coni ' i i i ioa sn clasif icación en las p r o v i n 
cias, la Cj in i s ion g niu-al ve^ifi sará esta ó reafcificará 1 i provisional 
que la í C.) nisioms provinciales p u l i e r a n ll-;var á cabo, siendo nr'sion 
de estas: 

Examinar y r e c h i z i r los objeto i q u Í consideren no merezcan ser 
r e m i t i los por sus co'n t í ' í ' naes de pronto deterioro, por carecer de 
todo m é r i t o y nove la l , ó por quo sa presenten en forma i m p r o 
pia para su e x i m e n . 

Envasarlos con o! es nn'o n í c e s a r i o á sa c o n s e r v a c i ó n duran te 
el viage á M i n i i a y re .ni t i - ios en pr imera opor tunidad á la ó r d e n 
del Presidanta de la C j m i s i o n ^ . m ^ r J , la c u i l c u i d a r á de su clasifi
cac ión y envase def in i t ivos . 

W M > . n A ^ r L t ' t t f f ^ , ^^{lnr»ii-',oíí rO'Vo» xniixp iBe'foJffipqzo ' ¿ o l 

2. a C a d i C í i n ^ i o n provin.;'; i l pr )c K-ar.i d 'n t r ibu i r los impresos 
adjunt )? entre tdí personas q i o co isidere en s i tuac ión de aspirar, 
por la impor tanc ia de los t rab i jos á que sa de i iean , á figurar 
como expositores, teniendo en cuenta: 

Que e^te c a r á c t e r corresponde solo á la-i personas que c o n t r i 
buyen á la p ro luco ion del ar t iculo presentulo por su d i r ecc ión 
indus t r i a l ó trabajo p r o p i o . 

Que por exjepcioa da la regla an ter ior deban figurar como ex-
posicores las personas que pras soten objetos ó colecciones de H i s 
tor ia ü í i t u r a l ó de B d l a s Artes y todos lo quo sirvan para i lus 
t r a r problemas científ icos, c o m ) son los fósiles animales ó vegetales 
y otros objetos s in imoortancia comercial . 

acl í i ie * SÍ óo io i éocxS «I s** l e fD^ 'ú sb nfi^Rd o n p . ' d i n f i M 
Que de todos los d e m á s productos e s p o n t á n e o s ó resal tado d e l 

trabajo del hombre on cía provincia , qna sa O unis ion cons ida 'e 
oouvaniente remi t i r , ella d e b í l igar ir como expositora á n o m b r e 
de la l o c i l i d a i , debien lo consignar ea el impreso correspondiente 
sus instracciones como propie ta r ia de los objetos. 

3. a Conviniendo establecer reglas generales sobre c a o i i l a d de 
cada a r t í c u l o , muestra o manufactura, deben las Comisiones pro-
vincialas tañer presentas los aigai.antas tipos que a p l i c a r á n por a n a -
logia en todos ¡os casos, á la voz qgg como r e c o m e n d a c i ó n de 
preferencia en sus gestiones de co lecc ión . 

( Lo qne presente 

Otras manufacturas, como sombreros, petacas, cada expositor, 
i t a t P H . ^ . . . * V no pasando de 

/ H ejemplares 
( por cada clase. 

! ai . 0*4. Y o .g eoqoT" k / ñ h a a ^ a ' » ! ly .ohhoqr f t * i oh ImeiiO* 
. ^bjoDs varios de que no se hace t rá f ico o rd i i i a - "| r i 

r iameute y los de H i s to r i a N a t u r a l / ' 
) v; 'iApildiiq. iiatü'io'í daitjneg uoiaitnoO «I " odaroonl 0 .fi . í ' iA 

Las materias primeras qne basta ahora no hayan sido sometiilas 
al trabajo de las m á juinas y que sa presenten como susceptibles de 
grandes apligrHii<>nes industriales, se r e m i t i r á n en cant idad sufi
ciente para ser ensayadas por los fabricantes que pudieran sol ic i 
tar lo del Comisario: de la Secc ión E s p a ñ o l v de la Kxpos ic ión , de-
b ie ldo car,inderaa. qua h a b r á n de cederse gra t i s para esto objeto. 

4. a Las coleciciones de t ipos, c r á n e o s , armas, ú i i l es , herramieu-
tas, i.rajes y en c u á n t o s objetos puedan con t r ibu i r á fac i l i t a r el 
estu l io de los usos y costumbres de las t r ibus salvajes, tienen un 
especial in te ré i no solo h i j o .ol punto do. vista c ient í f ico, como 
auxiliares de los ostn dos a n t r o p o l ó g i c o s y de las ¿ p o c a s , prehis
tó r icas , sino que tambjen l ian de servir para demostrar una vez 
mas ai m a n i ó « iv lnzad » ios progreso-, qu,i la d o m i n a c i ó n fispauola 
ba conseguido realizu-, en un plazo relutivamente cor to , en estas 
provincias, como en sus, anbign is Colonias, mejorando las razas, 
l i l u i lien do en ellas el Cris t ianismo, suavizando sus costumbres, 

creando, et h á b i t o d & l trabajo, y p r o p o r c i o n á n d o l a s un estado so 
pial' d igno ' dé" meditado estudio por parte de todo pensador des-' 
apasionado. 

Las Comisiones provinciales p r e s t a r á n la mayor a t e n c i ó n á las 
indicación3s que anteceden é i n s p i r á n d o s e en su e s p í r i t u s a b r á n 
realizar cumplidamente el pensamiento que las ha dictado. 

5. a Las Comisiones provinciales c u i d a r á n de que cada exposi 
tor fifinj por dupl icado 1 ÍS notas de prasantacion s e g ú n el modelo 
a l jnnto n ú m . 1 . ° recogiendo una y dejando l i o t ra con e l rec ib í 
correspondiente al expositor, vecomendando á cada uno de estos 
que estampe sus instrucciones sobre venta ó re torno del a r t í c u l o , 
on la intel igencia de que las remesas .se h a r á n desde M a n i l a á 
Fi ladel l ia , con seguro l i m í t a l o á la suma de valores fijados pol
los expositores. 

Las Comisiones provinciales h a r á n un resumen y factura de 
dichas notas por t r ip l icado (modelo n ú m . 2) quedando un e j rm-
p'ar en eu poder y remi t iendo los otros dos a c o m p a ñ a d o s do las 
notas o r ig ína l e s al Presidente de esta C o m i s i ó n general, quien les 
devolverá uno con el reciní -sorrespondiente tan pronto se exami
nen y clasifiquen ios objetos, a l mismo tiempo que se les devol
v e r á n t a m b i é n do estos ios que las Sec ñ o n e s de la Comis ión ge
neral consideren no se debam r e m i t i r á Filadelfia. 

6. a Los gastos que pudaeran ocasionar el embalaje y trasporte 
de los objetos á Mani la , s e r á n abonados por esta Comis ión gene-
cal, p r év i a preseut ie ion de cuenta justifioada en la cual conste la 
ap robac ión de la respectiva C o m i s i ó n provinc ia l . 

7. a Sin embargo le jas reglas que preceden, quedan en ap t i 
tud de r e m i t i r directamente sus productos á la C o m i s i ó n general, 
y cualquiera quo sea su residencia, los que aspiren á figurar como 
expositores, en cuyo caso l'k C nnision general se h a r á cargo de 
aquellos cuando entregue á los interesados el recibo en la nota do 
p r e s e n t a c i ó n , que sa les i'acLlitará impresa en todo momento y 
por t r ip l icado en la S e c r e t a r í a general ó en las S e c r e t a r í a s de las 
Secciones. 

E n la impos ib i l i ' i ad de prevoer todos los incidentes y d i f i cu l 
tades qne puedan ocurr i r en este servicio, la C o m i s i ó n general 
confia al civismo y experiencia d é l a s provinciales la a d o p c i ó n de 
las resoluciones que estimen oportunas para el fin propuesto, el 
de que estas p 'rovincias se presenten en la p r ó x i m a E x p o s i c i ó n 
Universa l com-o á su estado social corresponde, y el que cnanto 
se haga con este a l t í s imo objeto, no sea perdido por olvido de que 
hay u n plazo fijo ó improcogable que obliga á la Comis ión ge
neral á seña la .r el d ía 20 do Setiembre p r ó x i m o como ú l t i m o de 
l a a d m i s i ó n o n la misma de los productos destinados á la E x p o 
sic ión. 

Dios g u a r d e á V . muchos a ñ o s . Man i l a 27 de J u l i o de 1875.— 
Por acuerdo de la Comisión genera l .—El Presidente, Manue l dé
la Pezuela.—Ell Voca l Secretario, Eduardo López N a v a r r o . — E l V o 
cal Secretariq > José' F . del P a n . 
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PARTE M I L I T A R 

i general 

C A P I T A N I A G K N E I l A T i DK F I L I P I N A S . 
ESTADO MATOS. 

Orden general del E j é r c i t o del dia 81 de Ju l io de 1875, en M a n i l a . 
Según aviso de k Dirección general de Adminis

tración Civil, la barca Cándida difiere sn salida para 
Islas Marianas al dia (5 det próximo Agosto. 

De órden de S. E . se hace saber en 
de ©ste dia para conocimiento de quien corresponda.— 
E l Brigadier Gefe de E . M., Joaquín Sanchiz.] 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A O l í M A N I L A . 
OEDEN DE LA PLAZA DE 31 DK JULIO DE 1875. i 

E l embarque <»e los individuos de tropa que deben 
regresar á la Península, á bordo del vapor español 
León, se verificará mañana á las ocho de ella en el 
vapor que tendrá dispuesto la empresa en el muelle 
de San Fernando. 

Dichos individuos serán couducidos por un Ofi
cial de cada Cuerpo quien los entregará al Gefe de 
la espedicion Teniente Coronel 1). Aguedo Garreen 
y Pujol, con arreglo á la Orden general del Ejér
cito de 24 de Febrero de 1874, cuyo cumplimiento 
se recuerda. = E l General Gobernador, Crespo.—Comu
nicadas.—El C. T. C. Sangeuto mayor, Francisco de 
Torrontegui. 

, » ! . 1 '"vi 
Esta tarde a ias cuatro y me.lia de ella, se relevarán 

los destaaamentos mensuales en la forma siguiente: 
J£l Regimiento de Infantería Jo'.ó nhm. 6, dará San 

Juan del Monte y San Antonio Abad, y el de Manila 
núm. 7, S. Francisco del Monte y Nagtajan. 

Los Regimientos de Infantería, Artillería, Escuadrón 
Lanceros de Filipinas, Compañía Obreros de Ingenie
ros, Tercios de la Guardia Civil, Maestranza de Artille
ría, E . M. de la Plaza, Partidas sueltas y clases de 
la misma, pasarán revista mensual administrativa con 
arreglo á lo mandado en Real órden de 28 de Mayo de. 
1861, en el órden que sigue, intervenida por los Comi
sarios de guerra D. Ramón Munilla, para la Guardia 
Civil y clases de la Plaza, D. León Alaxá y Rovira^ 
parala Infantería, Caballería é Ingenieros, y D. Juan 
García y Pérez Cabello, para la A.rtillería y Maestranza 
de la misma arma. El dia 2 del entrante mes de Agosto 
á las siete de la mañana, la Compañía de. Obreros de 
Ingenieros; de siete y media á ocho el Regimiento de 
Infantería Joló núm. 6, Escuadrón Lanceros de F i 
lipinas y Tercios de la Guardia Civil; de ocho y media 
á nueve el Regimiento de Artillería Peninsular, la Com
pañía do Obreros de la Maestranza de la misma árraa, 
la P. M . del Regimiento de Infantería Miudanao nú
mero 4, el Regimiento Infantería Vi sayas núm. 5 y el 
de Manila núm. 7 y partidas sueltas que constituyen 
los Sres. Gefes y Oficiaos é inUviduosde tropa que 
tienen sus Cuerpos ausentes, debiéndose reunir con 
oportunidad en el Cuartel de España. 

Las clases de la Plaza se presentarán á las ocho 
y media de la referida mañana en el mencionado 
Cuartel, con ios correspondientes justificantes que acre 
diten su personalidad. E l acto de la revista se ve
rificará como en los meses anteriores. - E l General Go
bernador, Crespo.—Comunicada.—El Coronel Teniente 
Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

DE FILIPINAS.s 
D. Robert Shaw Russell, del comercio de esta plaza, 

solicita pasaporta para Europa: lo que se anuncia 
al publico para su conocimiento. 

Manila 29 de Julio de 1875.—Oglou. 
po 

1 

8 E O U K T A R I A Ufí L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N J B D A S . 

S E R V I C I O D E AGOSTO 

.Sr. Coronel 

D E L A P L A Z A P A R A E L 1.® 
de 1875. 

Gefe de d ía de intra y extramuros.—El 
D. Francisco Alonso y Gómez.—De imaginaria.—El 
Sr. Coronel D. Luis Ibanez. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Bonda-t, 
núm. 6.— Visita de hospital y provisiones, núm. ;3. 
Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr, General Grobemador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento máyot, Vran- i do\ 
cisco de Torrontegui. \ newcAtde*. 

BI dia 6 del p r ó x i m o Agosto, á las diez de la m a ñ a n a , se c e l e b r a r á 
públ ica subasta ante la Jauta de almonedas de esta C a p i t a l , que se 
c o n s t i t u i r á en los Estrados de la D i r e c c i ó n geueral de Hacienda, p a r » 
la venta de 9,761 mi l la res de cigarros de tabaco de merias supe
riores, con destino á la e x p o r t a c i ó n , bajo las condiciones que apa
recen en el siguiente pliego, y en la fo rma y n ú m e r o de lotes que 
ospresa el estado que le subsigue. 

Manila 31 de Ja l io de 1875.—Francisco H e r n á n d e z y F a j a m é s . 
i — • i i 

ADMINISTRACIÓN CENTIUL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones p a r a l a venta de 9,761 millares de cigarros de 
tabaco de menas superiores con destino á l a exportación, cuya p ú b l i c a 
subasta t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de esta Capital el 
6 de Agosto entrante. 

1. » Los 9,761 miliares se d i s t r i b u i r á n en lotes, c u y o n ú m e r * y 
forma espresa el estado adjunto. 

2. » E l t ipo para abr i r postnra s e r á el precio de estanco en pro
gres ión ascendente. 

^ 3.» E l ó rden de la subasta el observado hasta ol dia, y la adjudica
ción se h a r á de lote eu lote. 

4. * Los señores compradores en el acto de declararse á su fa
vor la venta, p r e s e n t a r á n doonraentos de depós i to del 5 por 100 
del importe del tabaco que se les adjudique, perdiendo todo derecho 
y el espresado depós i to s iuó satisfacen por completo el valor del c i 
tado ar t iculo dent ro de los plazos seña l ados al efecto, con arreglo á l o 
dispuestoen la ó r d e n dol Gobierno Supremo de 27 de Octubre de 1869. 

5. » Hechas las adjudicaciones. íós mismo.; compradores ingresa
r á n en la Tesore r ía Central de Hacienda P ú b l i c a y en moneda cor-
riente, á ilos seia dias háb i les de spués de aprobado el remate, el impor t e 
del tabaco adquirido, á cuyo fin la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas 
Estancadas e sped i r á los documentos ne^esaiios, pudiendo dichos c o m 
pradores, si les conviniese, de conformidad con lo dispuesto en Real 
ó rden de 19 de Jun io de 1868, aprobatoria del Superior decreto d« 
U de Febrero anterior, dar p a g a r é s con dos firmas a sa t i s f aoó ien d« 
la Teso re r í a Central por valor del tabaco comprado y el aumento 
correspondiente al 8 por 100 al año , siendo dichos documentos a l plazo 
de t re inta dias de la adjadicacion dol efecto, ouando su importe as
cienda de m i l pesos á diez rail inclusivo; desde esta suma en adelante, 
á cuarenta y cinco dias, e n t e n d i é n d o s e en la ob l igac ión de paga>^*l 
contado si el importo del tabaco que rematen no llegase á m i l pesos. 

6. a A los t reinta dias de verificada la subasta, 4 antea si con
viniese á los interesados, e s t n t e r á n do los Almacenes del ramo todo 
el tabaco que hubiesen comprado, en la intel igencia de que pasado d i 
cho t é r m i n o f;erán de su cuanta y riesgo los quebrantos que pnrda su
frir el a r t í c u l o por cualquiera causa. La A d m i n i s t r a c i ó n Central 
de Rentas i'Jstaucadas proveerá á los compradores de Jos docu-
mentes neoeMarios para ac iwl i t a r la legit ima pertenencia y proce
dencia del tabaco, á fin de que puedan exportarlo l i b r emen te 

7. a Como el tabaco objeto de estas almonedus se destina « s -
clusivamente al c o n s u m ó i;sr,erior, los compradores «n el acto de 
adquir i r lo , contraen ei d e b e r l e des t inar lo á la esportaeion en un 
plazo m á x i m o de seis meses contados desde el d í a á'e l a subasta: 
á este fin las notas que espidan los Almacenos gennsralea dol ramo 
se c o m p r o b a r á n con los Registros de l a A d m i n i s t r a c i ó n Cen t r a l de 
Aduanas al terminar el plazo de los seis meses, quedando incursos 
en las responsabilidades consiguientes, los que contravengan á esta 
cond ic ión . 

8. * L a entrega del tabaco adquir ido en la subasta, so b a r á k 
los compradores en los Almacenes generales, situados en la plaza de 
Binondo. 

9. » L a A d m i n i s t r a c i ó n responde de las ave r í a s que tenga el tabaco 
6 sus envases al tienipo d é l a entrega en los Almacenes, quedando 
obligada á su repos ic ión . 

10. Los gastos do la subasta se rán satinfechca por loa compra
dores á prorrata do les importes ó valor del tabaco rematado, incluso 
el papel sellado necesario. 

11. Si al terminaese la Almoneda , conviniese á rxlgunos de los 
l ic i tador ls hacer p ropos ic ión por u n determinado n ú m e r o de mil lares 
do los que hayan rebultado sin vender, se abr i rá una breve l i c i 
t ac ión , a d i u d i c á n d o s e . las part ida^ que se sol ici ten á favor de quien 

jor postura hiciere por el total i c la p ropos ic ión , ó propes ic io-raeje 
nes presentadas, y siempre con su jec ión á l a s p r á c t i c a s que estable
cen las anteriores c l á u s u l a s . 

Mani la Ül de Ju l io de 1875.—E! Adminis t rador Central , Manuel 
oo á e | ü t í H í á — E i - - I n t e r v e n t o r . - f ^ V a / a v í c m MelgdS:—Et T^opift, 



A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE R E N T A S E S T A N C A D A S . 

CLASÍFICACTON del tabaco elaborado que con destino a la exportación, deberá venderse en pública almoneda 
el cha 6 dé Agosto de 1875. 

Número 
de lotes. 

5 
1 
1 
5 
2 
1 
1 

10 
5 
5 
5 
2 
1 
1 
5 

2 
1 
1 

10 
10 

5 
1 

¿ O Í 

Numeración de 
los lotes. 

I al 

8 

17 
i 27 
32 
S7 
42 

46 
51 
56 

60 
70 
80 

5 
6 
7 

12 
14 
15 
16 
26 
81 
36 
4 1 
48 
44 
45 
50 
55 
57 
58 
59 
69 
79 
84 

1 
1 
2 

10 
10 
10 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
4 
5 
4 
5 

2 

9 1 
93 

103 
113 

" 86 
h 87 
,. 88 
v 80 
„ 90 

92 
102 
112 
122 
128 

„ 124 
l 125 
l 126 

l 8 I i p K 
180 
132 
136 
141 
145 
160 

Millar 
de 

cada 
lote. 

2 
. 4 
. 6 

2 
2 
2 
3 

10 
20 
10 
30 
50 

100 
100 

10 
80 
50 

100 
100 
10 
30 
40 

100 

Total de mi
llares de ln« 

i otes. 

10 
4 
6 

10 
4 
2 
3 

100 
100 

50 
150 
100 
100 
100 

50 
150 
100 
100 
100 
100 
800 
200 
10Ó 

Clases 
de tabaco. Fábricas. 

Fechas de la 
elaboración. 

Imper i a l .. Arroceros . 
00<; 

R e g a l í a . . . 
Caballero. 
V e g u e r o » . . 

1 .a habano. 

2.ahabRiio. 

F o r t í n 

A b r i l 
Mayo 

Enero 
M a y o 

Marzo 

Mayo 

75.. 
Í<1. 

i d . 
id . 

i d . 

i d . 

Número de cigar
ros que contiene 

es da envaíe. 

125 

250 

500 

Valor á precio de Eí_ 
tanco de cada mill.tr. 

Pesos. 

¡O^O 

33:75 
83'7 5 
37*50 

20:00 

Cavite.. . .'. J u n i o Id . 

N . habano. For t in ... M a y o id . 12'50 

100 100 .'. .. 

28 
129 
131 
135 
140 
144 
149 
q'5̂  

ai 
I 

5 
5 
2f 

i 
5 
5 
1 
1 
1 
5 
5 
5 

10 
10 
10 
1 

| 1 
1 
1 
1 
4 
5 
5 

10 
.-M ( 

1 
1 
1 
1 

1 

165 156 
„ 157 

„ 158 
159 163 
164 168 
169 170 

„ 171 
ii 172 

173 177 
178 182 

„ 183 
, A x ^ 1^1-. 

tt 185 
186 190 
191 195 
196 200 
201 
211 
221 

287 
241 
246 
2 5 i 

210 
220 
230 
231 
232 
233 
284 
2:-! 5 
236 
240 
245 
250 
2t>0 
261 
262 
263 
264 
2(55 

SB6 

100 
100 
100 

' 100 
150 

10 
30 
40 

100 
100 
100 
100 

roo 
150 

5 
10 
20 
10 
80 
50 

100 
1U0 

30 
50 

100 
100 

10 
80 

100 
100 
100 

10 
30 
20 
10 
30 
40 

100 
i ü o 
100 
100 
100 
100 
150 
10 
30 
50 

100 
100 
100 

50 
72 

iiíhjntoq, os 

ahite a* 
ÍW fíliíii 

Cavi te . 

1 .a cortado F o r t í n 

100 
100 
100 
100 
800 
100 
300 

ío0o0 :: 
100 

i 100 ; -.DÍIM «.w. . BOth 
100 
100 
100 
300 

20 
-50 
80 
50 

150 
100 
LOO 
100 
50 

150 .. . .. 
100 

100 

! pJ .ohafymH oh \ '" 
loo.oííiorniboiroü m H 

60 3.a cortado F o r t í n . . . 

Jun io i d . 

2.a cortado Princesa... 

Cavi te 

A b r i l 

Msrzo 

i d . 

i d . 

250 

500 

ÍO'OO 

10' 50 

Mayo 

J u n i o 

i d . 

i d . 

rao .. ;;MeÍRÍc . . . 
100 
300 
4 0 g i')cí 1 I o í i p . . .noc 
100 

rzo i d . . . . ' 

N . eortai o F o r t í n . . . Mayo 
oel q ;•>)> ebiSJieoqsD r)i 

Id, 

9,00 

1 ¿'SO 

100 
100 

'Olí ii'^ti. 

m i i 

tef. 
600 

50 
150 

' 5 0 0 
100 
100 
100 

50 
72 

.-Í'ÍX; (.nyite . l ip 

9JJ OĴÍ | 
Qtaiúoa 

i ifjbaío j 
•1 ahio n i 

f C i g a r r i l l o s do á 1 
50 < 30 con capa de > 150 150 | 30 con capa de > Arroceros. . 

( tabaco ) 
1000 3'85 

http://mill.tr
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CLASES. 

I m p erial 
R e g a l í a . 
Caballero 
Vegueros 
1. " habano 
2 . a í d e m . . . . . 
Nuevo habano. . . . 
1. a cortado 
2 . a idem 
3. " idem 
Nuevo idem 
Cigar r i l los de papel con 

capa de tabaco . 

RESÚMEN POR CLASES Y FABRICAS, 

.Meis-ic. 

100 

!00 

* P r f \ Arroceros. 

20 
10 

4 
5 

150 

189 

Fortín. C»v¡te. Princesa; 

200 
500 

1500 
150 

200 
2000 

500 
1800 

1000 

1122 

500 

Total de millareu. 

4550 4422 500 

20 
10 

4 
5 

200 
1,000 
8,800 

150 
1,600 

300 
3,122 

150 

9,761 

N O T A . — fül tabcico comprendido en el anterior estado, se halla de manifiesto al Comercio en los Á 
Lientas, situados en la plaza de Binoudo. 

Almace-
nesgenerales de estas Rei.v 

Manila 31 de Julio de 1875.—El Adininktrudor Centra), Manuel SecodeLuna.—El interventor, ValentinMel-
gar .—Es copia, Hernández. 

A D M I N I S T R A C I O N GENISRAL D E COHRluOS 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor inglés "Esmera'da," que saldrá para 
Emuy, el 2 del entrante mes, á las cuatro .fe su 
tar e, segan aviso de la CapitMnía del Puerto, esta 
Administración genera1, remit irá la corresp^n encía 
que para dioho punto se encuentre «épositádá en 
'a misma, hasta ¡as ('os del dia de su sad fa. 

Manila 30 de Julio de 1 8 7 5 . - J b ^ G. Robledo. 

Por el vapor español "Mactan," que saldrá pura 
Cebú é lioi.o el martes 3 de Agosto, á las seis de 
la mañana, según aviso de sus consignatarios, esta 
A'lministracion general remitirá la correspondencia 
que para dichos puntos se encuentre depositada en 
la misma, hasta las nueve de la noche de! dia anterior. 

ManLa 30 de Juiio de 1876. - José G. Robledo. 

L a barca "Cánd^da,', cuya salida estaba anunciada 
para hoy 80 con destino á las Islas Marianas, la 
ha tra ferido al día 6 del próximo Agosto, según órden 
comunicada ¡.or la Direcion general de Administra
ción Civil. 

En su consecuencia esta Administración remitirá 
la correspondencia que para dicho punto se t-ncuentre 
• epo^ita-'a en la misma hasta el dia antes de su tras 
feiencia. 

L o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 30 de Julio de XWh.—José G. Robledo. 

Por el vapor español "Sorsogon," que saldrá para 
Sorsogon y Legaspi el 3 del corriente, á las ocho 
su mañana, según aviso de la Capitanía ^el Puerto; 
esta Administración general remitirá la corresponden 
cia que para dichos puntos se encuentre depositada 
en la misma, hasta laa 9 de !a noche del dia anterior. 

Manila 1.° de Agosto de 1875.—José G. Robledo. 

Por el vapor español "Paragua," que saldrá el martes 
3 del corriente, á las 4 de la tarde, con destino á 
Singapore, según aviso recibido de la Capitanía del 
puerto, esta Administración general remitirá la cor
respondencia oficial y particular para Europa. 

En : u consecuencia las cartas certificadas y perió
dicos, se admitirán hasta las 12 del dia citado; á 'a una 
se recogerán los buzones de intra y estramuros, y 
hasta las dos en punto se hallarán abiertos el buzón 
central y la reja para el franqueo déla correspondencia 
estrangera. 

Manila t.0de Agosto de 1875.—José G. Robledo. 

A DMINIS'l R A C I O N D E H. P. D E L A PROVINCIA 
DE MANILA. 

Esta Administración pone en corocimiento de los 
particulares que tienen apartado de billetes de la 
l o t e r í a Nacional, que los números ai artados que no 
se hayan recogido d é l a Ttrcena de esta A Í ministra 
cien tres dias antes del en que se verifica el Sorteo, 
se pondrán á la venta pública. 

Manila 30 de Julio de 1875.—E. Quiñi de Zamla. 

TI< S O R F R I A C E N T R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E LÁS ISLAS FILIPINAS. 

Habiéndose estraviado la carta de pago por De
pósitos espedida por la Administración de Hacienda 
ile Zamba!es en 3 de Octubre de 1874, á favor de 
D. Luis Lesaca, se hace saber para que el que la 
posea la entregue en esta Tesorería ó en la espre
sada Administración. 

Manila 23 de Julio de 1875. - Manuel R. de los Rt'os. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

De orden Superior, se celebrará el dia 4 de 
Agosto próximo y hora de las ocho de su m a 
ñana, el 8.° torteo de la Lotería Fi l ipina, en los 
Estrados de la Adminis trac ión Central de Rentas 
Estancadas, sita en la calle de Anloague del pueblo 
de Binondo. L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 27 de Julio de 1875.—P. L Valentín Mel~ 
• 

gar. 8st- m aer 
G O B I E R N O P, M. D E A B R A . 

Hallándose vacante la plaza de Maestra sustituta 
del pueblo de L a Pa:', por renuncia de D.a Eduarda 
Batoon, que la servía, se convoca á exámen con ar
reglo al Reglamento de 26 de Abril de 1868 para 
el dia 16 de Agosto próximo ante la junta de ins
trucción primaria de esta provincia, á fin de que las 
que deseen obtenerla, se presenten en este Gobierno 
el dia indicado, trayendo los documentos que se pre
fijan en el art. 5.° del citado Reglamento. 

L a plaza referida está dotada con seis pesos men
suales; no tiene casa ni asignación señalada para ella; 
los emolumentos son insignificantes por el corto ve
cindario del pueblo y porque la mayoría de ¡as ñiflas 
que asisten á ella, son pobres. 

Bangued 10 de Julio de 1875.—Enrique G. Marban. 

Ivap. de la Ker ie ta Mercanti l de J , de l ioyza^a y Comp. 


